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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-01369-00 

 

1° Previo a decidir lo que en derecho corresponda acerca de la subrogación radicada la parte 

interesada debe allegar: (i) Poder especial para iniciar la acción, identificando el proceso, las partes, las 

obligaciones objeto de subrogación, por cuanto el poder especial que acompañe la demanda para iniciar el 

proceso debe tener determinado claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. 

(Artículo 84 numeral 1 del Código General del proceso en concordancia con el 74 ibidem). (ii) Aportar nota 

de vigencia, con fecha de expedición no superior a un mes, de la Escritura Pública número 7.417 del 6 de 

abril de 2021 otorgada en la Notaría 29 de Bogotá D.C. [028 Y 029 expediente electrónico c1]. 

 

2° Con relación a la solicitud de aclaración realizada por la apoderada de la parte demandante 

[030 expediente electrónico], establece el Despacho que, en el Certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada [026RUES] se consigna lo siguiente: 

 

 
 

En consideración a lo anterior, se aclara que la orden impartida en auto del 6 de octubre de 2023 

se adecua a lo consignado en el certificado de existencia y representación legal. Aunado, previo a decidir 

acerca de la solicitud de oficiar a la E.P.S. debe la parte demandante notificar al extremo pasivo a las 

direcciones señaladas previamente. 

 

3° Respecto a la solicitud radicada por Central de Inversiones S.A. y previo a decidir acerca de 

la misma se debe aportar: (i) Aportar Escritura Pública número 194 del 31 de enero de 2019 otorgada en 

la Notaría 44 del Círculo de Bogotá. (ii) Explicar la solicitud radicada (ii) Acreditar que el poder especial se 

otorgó mediante mensaje de datos en los términos del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. [034 expediente 

electrónico c1]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 006 de 12 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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